
     

  

EPUBLICA DEÚ ÉCUADOR 
JPERINTENDENCIA UE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No.99.6.2.4. 1100419 

0“ . DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
ny INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

QUE mediante Resolución No.99.6.2.1.0271 de . 27 de agosto de 1999, se declaró 

la INACTIVIDAD de las siguientes compajtías: e 

EXPD. NOMRRE DE LA COMPAÑÍA NOTARIA 
CIUDAD NO. FECH 

y 

    

    

  

    

   

  

ta , E 

38157 METALES DE EXPORTACION METALDEX 8A. - MACHALA / 

QUITO / 

'. r : oi MACHALA 

28178 COMPAÑIA" “DE? TRANSPORTES DEL SUR SA QUITO / 
y Us CONTRADELSUR o 
"38196 ECOLOBSTER 5.A. PASAJE / 
38189 SERVICIOS... COMPLEMENTARIOS , PORTUARIOS. _MACHALA/ 

  

" SERCOMPOR SAS! o coros 
“> 38190 SPERHINO 5.A.' YACIMIENTOS Y CONSTRUCCIONES MACHALA 7 
- 38191 ECUAPEOO S.A. MACHALA * 

38201 ESPECIES BIOACUATICAS DEL MAR S.A. ESBIMARSA MACHALA/ 
38206 LOBS PACIFIC S.A. PASAJE * 
38203 BARROS ¿BARROS 3 A. . “+ MACHALA” 
39362 ZEUSCOMP C.LTDA. ZEUS COMERCIAL ORENSE DE MACHALA- 

MICROCOMPUTADORES Y PARTES 
39366 IMPORTADORA DE EQUIPOS DE COMPUTACION C. MACHALA- 

LTDA. IMRACON 
39363 URUPO BANANERO URENSE ARUBADRO C. LTDA MACHALA- 

+39370 CONSTRUCTORA ARMIORO CIA. LTDA MACHALA” 

39371 IMPEXMOU CJA LTDA. MACHALA/ + 

39375 DESAORO DESARROLLO DEL AGRO C. LTDA. EL ayago?! 

39382 BOLIVIANA DE SERVICIOS BOLSER C. LTDA. MACHALA/ 

   

39388 COMBAFRUT;y "COMERCIALIZADORA , DE BANANO Y PASAJES 
Y "FRUTAS TROPICALES C.LTDA >? N : 

2000 39391 CONSTRUCTORA C.E.F.A. CUA, LTDA. O _ + MACHALAY 
39392 INMOBILIARIA” MACHALA PORTOVIEJO MACHPORT € : MACHALA- 

0% LIDAD 
¡et 39394 BUSTOS % VASCONES ARQUITECTOS CONSTRUCTORES MACHALA' 
5 CIA, LTDA. 

39397 INMOBILIARIA OLORÍA VIVIANA INMOOLOVIC, LTDA. STA.ROSA” 

39398 ELECTRICA * INDUSTRIAL “NARVAEZ € NARVAEZ C. MACHALA" 
LTDA: ..: 

39409 SESLIM ECUADOR CÍA, LTDA. MACHALA/ 
y 39401 OEDAQUAS.CIA. LTDA, ,. > CUAYAQUIHÍ 

: 39403 TABLYMÉED CÍA. LTDA.' : " MACHALA? 
= 39408 LANCGÓSTINOS DEL PACIFICO LANPAC. LTDA. MACHALA!” 

  

71345 ECUAORIENTE FAR EAST ORVOP, FRUTO FRESCA S.A. CUAYAQUIL/ 

38153 AGUIRRE SERVICIOS S.A. AQUISERSA — * - MARCABELI/ 1 

38155 IMPORTDAVILA* IMPORTADORA Y EXPORTADORA SA... STAROSA y 1 

2 

816) ÉCUAWES: BAno oy torta MACHALA «2 

9 

GUAYAQUIL: 21 

Un JONIOLO 3. A had MACITALA - 5 
6 

10 
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2 .03.06,97* 

21 

A 
23.01.97 

06,11 07 

10,03,97 

41,03 97 

03.03.97 

29 M8 96 

0.06,07 

020797 

300707 

21209 9? 

29 03,97 

45.10.97 

20 1097 

14.03 97 

12.06 07 

11. 02,97 

27.11.95 

140197 

07.01 97 

14,02,97 

26 02.07 

14 09,97 

11.04 97 

03 04,97 

120307 

11.06.97 

21.04.97 

03.06,97 

20,07,07 

29.07 97 

24.07,07 

27.10,97 

22.05.97 

INSCR.REG.IMERCANTO. 

CIUDAD 

MACHALA /* 
PASAJE 

MACHALA 
MACHALA 
MACUALA 
MACHALA 

MACHALA 
MACHALA 

PASAJE 

MACHALA 

MACHALA 

MACHALA 

HLAQUILLAS 

MACHALA 

ARENILLAS 

MACHALA.' 

MACHALA 

PASAJE 

PASAITE 

MACHALA 

MACHALA 

MACIHALA 

MACHALA 

PASAJE 

MACHALA 

MACHALA 

MACHALA 

MACUHALA 

MACHALA 

MACHALA 

MACHALA 

MACHALA 

MACHALA 

MACHALA 

NO, 

104 

¿s 

165 
238 

204 

so 

401 

433 

62 

$34 

646 

524 
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733 

$10 
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¿o 
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148 

1321 

265 

40 

308 

$11 

A13 

3 

453 

$15 

545 

556 

TU 

612 

FECHA 

24,02.07 

t70A7107 

21.03 97 

13 04,97 

(4,05 97 

221197 

24,06,07 

24,07 07 

06 02 97 

07,10 97 

13 10.97 

29.10.97 

18 11 97 

21 11.97 

221097 

01,10 07 

160197 

12207 

130307 

09.03 97 

130307 

26.03.97 

050507 

23.04.07 

24.06 07 

D1.0797 

30.06 07 

23 05.97. 

13.07.97 

08,089,07 

19 08.97 

27.03.97 

19 11 97 

01,10 07



   

   

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
e +. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

  

de Compañias de Machala, han transcurrido más de treinta días, contados desde la 
nolificación con la tesolución de innctividad, sin que las citadas compañias hayan 

z, sanendo la causal que motivó tal declaratoria; 

QUE él Señor Superintendente de Compañías en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
369 de la Ley de Compañías, se halla investido de la facultad de declarar la disolución y 
ordenar la liquidación de las sociedades, que habiendo sido declaradas inactivas, 

- persisten en tal situación: * oir : 
Pra y ae . vi 

o. QUE de acuerdo 2 lo dispuesto ett el incleo tercero del Art. 107 de la Ley de 
* lg Contrateción Pública; el Secretieio ¡Gohoral” dé lá' Contraloría, nos inforina mediante 

'Oficlo SGEN-D-34014%:»» de: 901221 d6* diciembre dé 1999, que lus compañías 
:«s|tx moñelonadas ariterioritento 'ho¿botistún insctitas én: el' Registro de Incumplimiento de 

»diép Contratos y: Seriedad de Dferias y ho córistari tepintriidos “contralos pendientes entre 
- entidades del sector Públicg y las citadas cohpalilas. . 

    

  

QUE la Unidad Jurídica ha eitido informe favorable para que se dicte la resolución 
up0 o jes ertiqué:declufe la disolución de las Cóltipantas tuctiolonadas en el pritmer considerando de 

: Ma :siesta resolución an : 
decia ¡ abliere Fa A po 

1 EN ejercicio de las alt ibucions delegadas por el señor - Super inteidente de Compañías, 
. ediunte Resoluciones Nos. ADM- 92483 de 18 de, noviembre de 1992; y, AUM-98203 

de 24 de septiembre de 1998. "pio me 20 
ve A PA 

a Bra rap rd paña e OD 

EN éjercicio de sus aribucione 

" ARTICULO PRIMIRO:- DECLARAR disueltas a las compaíllas constantes en el 
«printef considerando de esta resoltición ”* o 

     

  

"ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes 
+, legales de las indicadas compañlas, en la Torina prevista en la Ley, en la dirección 

domiciliaria de las eiii y disponer glle estos « cumplen lo ordenado en la presente, 

| 
y 

| h 

  

de 

bo ARTICULO 3 RCERO. DISPONE! d 
en el lérmino de ocho días, contadod "desde la tlotificación de la presente resolución, 

! . publiques: por una sola vez, eh uti dilo de titiplia circulación en el domicilio principal 
day dé las toitipaliles el texto Antero tle dsta rooluclón.. : 

po td na pa 

Los sociok o acciona: gus reptañontad el 289 v ináds del capital pagado podrán 
% elo impugnar antó el Tribudal'de: lo Contetlelona putaltlilivo, dentro del término de diez 

días ¡posleriores a lu publicació tt olerida.! ne. 
hs 

“ARTÍCULO CUARTO. DIS; ( que: lós Notarios señalados ei el prituer 
 eegaldetando de está resolución pe el rs dé treinta dias, tomén nota del contenido 

! 
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; QUE de conformidad con la certificación otorgada por la Secretaria de lu Intendencia 

je lbs pen pregeitantos legales de la compañias - 

e
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REPUBLICA DEL. ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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0 ¿RESOLUCION NO.99.6.2.1. 19. l 
po E CIAS: VARIAS á 

    

     

   

     

    

     

     

    

    

   
    
      

   

  

"de ta presente al margen de las malrices de las escrituras públicas de constitución de las 
compañias citadas antesiormente.. Cumplido sentarán razón de lo actuado. 

a ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR que ejecutoriada esta resolución, en el térinino de 
“Y” treinta días los Registradores de la Propiedad y Mercantil de los cantones de Pasaje, 
ce Y Huaquillas y y Machala: a) inscribusi esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 

il ¡notas de. referencia previstas eh el inciso primero del Art. 51 de lu. Ley de Regístro. 
'Climplido, sentará fuzón y gopla,, des ti 
Compaflías. 

    
       

  

Hctitido fomititán' ¡la Superinteridencia de 

* ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que. tos representantes legales de las compaítlas en 
sl téniitio de ocho dias contados desde la ejecutoria de la resolución de Disolución, 
publiquen por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el Domicilio principal 
de las compañias el e extracto de la presente: resolución. - 

  

CraciFy 

: po ' ARÍÍCULO SEPTIMO.- DISPONER « que ejecutadas las formalidados prescritas las 
compañias se pongan en LIQUIDACION. Sin embargo € éstas podrán reactivarse de 
vonformidad con la Ley. 

ARTICULO OCTAVO.- NOMBRAR Liquidador a la hug. Com. Peggy Santacruz de 
Franco, conferirle todas las ficultades determinadas en la Ley de Compañías y en los 
estatutos de las sociedades, a fin de. que - efectúe las operaciones de liquidación; y, 

* disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su 
"aceptación, en el Registro Metvantil o de la a Propiedad del «domicilio principal de las 

y : pg fs     

   
      

PONER que, lo sel proceso de liquidación en todos 
dos áclos y 'contialos Pe lod “qiio ialérvengati las compañías, se agreguen «después de sus 

_ nombres las palabras “EN LIQUIDACION”, previniendo a la Hiquidadora de las 
' al legalos en tiso de ostileión,... 
vet 0 " . 
  

$ NIE «108. ¿Fopresontantes :fegalos sobre el 
'cunolleto de lo ordeiado por 108 ARE: do: 49/52 y 67, de la jiresente resolución, cuya 

ES ' omisión dará lugar 4 las panélonos. Bontempladas sti la Loy, sin perjuició de que entr 
po. tn .. Inptitisción ejecute, las eltadág diligénclas y de qué el monto de los gastos incurridos con 
, * los recargos de Ley, souñ “agregados. al pasivo de las compañías debiendo esté valor 

    

   

   

  

ingresar A la cuenta denorinnda ¡Cuenta d de Operaciones de la Superintendencia de 
. Compaltías”. - , 
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   “REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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5 FOJAS DES. 
RESOLUCION No.99.6.2.1. o 
CIAS. VARIAS > p110419 

  

ARTICULO . DECIMO PRIMIFRO:- DISPONER que se remita copia de esta 
-tosolucióña a la Delegación del Servicio de Rontes Internas, para los fines consiguientes. 
   
UMPLIDOswelva el expediente, 

1 

de Foto 

NOTIMQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Machala, 

    

    

  

+ RARO ANO S 
o tt COMP. DE  MÁCHALA 

 


